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DE DA PROVINCIA DE MADBID
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TaRU-a db insbrcionb*

Lasleya». ordenes y anuncios qne hayan ae insertarse en ios
\u25a0íoi-iTiKB? Ófk?!ai.b3 se han de mandar ai Jefe Político respectivo,
•or cuyo conducto se pasarán á tos editores de los mencionados
..IÍÓíl ___J_Í__________________________^_______________________\

Centros oficiales-:— En esta capital, llevado á domicilo, 2,50 pesetas
mensuales; .fuera de ella, 3,50 al mes, 10>0'al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.. Particulares.

—Eti esta cípítal, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fuera de ella, 4 _\ mes. 12 at trimestre, 21 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oflcialesd» pago, liosa ó fracció». *S**¡
Id. particular*» «a la ¿V***J*•*P*-*-»'-• • l>**
Id. (d. so la 4.-* pláaa. «,•*(Real urden de 5de A.bril de 1S5S)

inDIlca todos los días, excepto lo» domingos.

OFICINAS*. PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TF.LKFONO 2.US1 ,

pe DIEZ A DOCE Y u'E CUATRO A SI8TE
Número *(i«ito, 50 c*ntimoa

Parte oficial Dado en Madrid, á veintisiete, de Junio
de milnovecientos trece.

El Agente ejecutivo,
Inocente Suárez. .

tes en los autos de quiebra de la Sociedad
«Martin y Compañía», se saca á la «*enta en
pública subasta, por segunda vez y término
de tres días, y con el 25 por 100 de rebaja
del precio de tasación, ó sea por lacantidad
de 14.968,90 pesetas, diferentes géneros de
sedería, lanería y paños para confecciones
de vestidos de señora; cuya subasta tendrá

lugar en la Sala-audiencia de dicho Juzgado
el día fres de Julio próximo, á las once de
la mañana; y se hace saber á los licitadores
qué la venta será en conjunto de todos los
géneros que comprende la relación presen-
tada por el Comisario de la quiebra y se
hallan en la tienda núm. 29 de la calle del
Carmen, de esta Corle, donde podrán
examinarlos los días laborables de cuatro á

cinco de la tarde; que no se admitirán pos-
turas que no cubran h antedicha suma de
14.968,90 pesetas; que el remate se adjudi-

cará al que resulte mejor postor, devolvién-
dose á los demás licitadores la consignación
del 10 por 100 de lamencionada sum-, que
previamente deberán consignar en lamesa

del Juzgado para tomar parte en la subasta;

\u25a0que el comprador consignará el resto del
precio de! remate dentro de los tres días
siguientes al que «e verifique; que sa-

tisfechos que sean los derechos á la Hacien-
da por transmisión de bienes se le hará en-
trega de los géneros; y por último, que de
no verificar la consignación del resto del
precio del remate dentro del plazo de los
tres días, se celebrará nueva subasta en
quiebra, quedando el rematante responsa-

ble de-la disminución del precio que pueda
habrr en nuevo remate y de las costas que

\u25a0\u25a0 S. S.", por ante mí rf Secretario,:. dijo»

Que debía declarar y declaraba la ausencia
en ignorado paradero de Doña Juliana Mar-

tínez y Martínez, cuyos.efectos no surtirán-
hasta seis meses después de su publicación
en los periódicos oficlaks. *"\u25a0 ¡

S. M; el Rey (q.-D. g.) continúa sin no-

vedad en su importante salud.
CA—375)

ElCaballerizo Mayor de S. M. telegrafía
con fecha de ayer. á esta Presidencia, desde
San Ildefonso, lo que sigue:

FÁBRICA NACIONAL Se nombra Administrador de los bienes
de la aüsefite á D. Sotero Martínez y Gó*-
mez, sin perjuicio del derecho del otroso¡ -
citante, D; AntOriioHermosa, del quepodr*.
hacer-uso en el juicio que* corresponda á hv.
cuantía de los bienes.

«Según participa el Decano de los Médi-
cos de Cámara, S. M. la Reina y Su Alteza

Real el Infante Don Juan continúan en esta-

do .satisfactorio suspendiendo desde hoy los

0E LA

Moneda y Timbre
En el anuncio para la subasta di 'res

máquinas engomadoras. dos secadores y sus
accesorios, se consigna erróneamente quiel
pliego de condiciones obra en la Dirección
general del Timbre, siendo así que donde

obra es en la Fábrica Nacional de la Mone-

da yTimbre.

Preste fiah-za el Adhnínis.rador nombrado*
enéantidad suf.cci.te á responder de ¡as
que prodúzcanlos bienes de la ausente ea
cinco años por lomenos-

partís »
S. M. la Reina Doña María Cris'.ina,

SS. AA.RR. el \u25a0 Príncipe de Asturias é In-

fantes Don ,Jaime, Doña Beatriz y Doña

María Cristina, continúan sin .novedad en

su importante salud. *

De igual beneficio disfrutan las demás
dersonas de la Augusta Real Familia.

Así por este auto lo proveyó, mandó y?

firma el Sr. D. Ángel de Vera y Nogales,
Juez del distrito, dtjqutMlo^eM

\m.-eldc VeraB
Banco de España Ante mi:

Pedro S. Covisa.

Agencia [jecuta Municipal Y para que se publique eñ el Boletín;

Oficial de esta provincia, expido elpresen-
te, que firmo en Madrid á veinticinco de

Junio de mil novecientos trece.
El Secretario.

Pedro S. Covisa.
(A.-371.)

Habiéndose extraviado los resguardos de

losdepósitos transmisiblesnúmeros 513.713,
530.253, 560.146 y 580.991. expedidos por

este Establecimiento en 3 í de Mayo * de j
1902. 30 de Enero de 1903. 2 de Julio de

1904 y 19 de Julio de 1905. respectivamen-
te*, á favor de Don Evaristo Lsteban y Fe-

rrero.se anuncia al público por segunda
vez, para que el que se crea con derecho á
reclamarlo verifique dentro del plazo de dos

meses, á contar desde el día 14 del actual,

fecha de la primera inserción de este anun-

cio en los periódicos oficiales Gaceta de

Madrid y Boletín Ofioiai. de -esta provin-

cia, según determina el art. 6.°.del Re-

glamento vigente de este Banco; advinien-
do que. transcurrido diclao plazo sin recla-

mación de tercero, se expedirá el corres-

pondiente duplicado de dichos, resguardos,

anulando los primitivos y quedando el Ban-

co exento de toda responsabilidad.

HOSPITAL CONGRESO

Donlnoc
cutivo de la cuarta Zona municipal de

Cuarta zona.

PlUgo s Que con techas 17, 20, 23 y

hb del mes actual se han dictado providen-

cias por el Excelentísimo señor Alcalde de-

clarando incursos en el primer grado de

apremio con el cinco por ciento de recargo

á los contribuyentes de los distritos de Con-

greso y Hospital que no han satisfecho sus

cuotas durante los períodos voluntarios de

cobranza -por,los arbitrios de carruajes de

lujo del segundo trimestre de 19 13. calas

del interior del primer trimestre de ig-3-

•bebidas espirituosas del segundo trimestre

déJ 19,3.- solares sin edificar del segundo

trimestre de 1913 é Inquilinato del primero
y segundo trimestre de 'ro'-3-""

Lo que se hace público para que llegue a

conocimiento dé los deudores para que en

el término de cinco días se presenten en

esta Agencia, sita calle de Alcalá, 127 anti-

guo v r33 moderno, principal derecha, de

'cuatro á seis de la tarde, á satisfacer sus

descubiertos, con el cinco, por ciento de re-

cargo: -transcurrido dicho plazo, declarare
"incursos en el" fecafgode segundo/grado
con arreglo aló que 'disporie-el art. 66 de
la Instrucción de 26 de Abrilde 1900 á los

deudores que no hayan satisfecho sus des-

esta Capital.
En virtud dé providencia dictada por t£

Juzgado de primera instancia del. distrito'
del Hospital de esta Corte, en autos que si-
gue lá Sindicatura de concurso de acreedo-
res de «Lá Peninsular» con la testamenta-

ría concursada del señor Conde dé Parcent»
hoy su Comisión liquidadora, sobre venta

de firicas y pago de cantidades, se saca á
pública subasta, por término de veinte días,

el monte llamado «La Carbonera», sito en
término de Luna, provincia de Zaragoza,
con la cabida que realmente contengan sus;

linderos, que son; Norte; monte «Agüero»;
Este, monte de «Murillo»; Sur' monte de-
«Luna», y Oeste, montes de la «Casta» y
«Agüero»; lasado en ciento cincuenta mil

HOSPITAL

se causaren con este motivo.
Madrid, veinticinco de Junio de mil no-

vecientos trece

V.° B."
El señor Juez de primera instancia,

Adolfo Suárez..
El Secretario,

Dr. Juan Infante.
,(A.-369.J

Madrid, veinticuatro de Junio de mil'no-

vecientos trece
El Vicesecretario,

O. Blanco Recio. INCLUSA pesetas
El reñíate tendrá lugar en este Juzgado,.

sito en la calle del
'
General Castaños* nú-

mero uno, eldía treinta y uno de Julio pró-
ximo, á las once de su mañana, sin suplir
la falta de títulos, y con sujeción á las con-
diciones que contiene el pliego aprobado,
que estará de manifiesto en la Secretaría del
refrendante hasta la celebración de la su-
basta, para que puedan examinarlo los lici-
tadores.

AAA) En el expediente sobre declaración de au-

sencia de Doña Juliana Martínez y Martí-
nez, promovido por Don Sotcro Martínez
Oómez, y para la consiguiente administra-

ción de bienes de la misma señora, se ha

dictado' elproveído cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor siguiente:

Auto. —Juzgado de primera instancia del
distrito de la Inclusa.— Madrid, diezy nue-

ve de Junio de mil novecientos trece...

Provideocias jadinfeles
JU¿GADOS DE XA INSTANCIA

En virtud de providencia del señor Juez

de primera instancia del distrito de Palacio,

de esta Corte, dictada en 24 de los comen-

PALACIO
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\u25a0Mi

N¡o se admitirá postura inferior á los dos
tercios de la tasación que sirve de tipo, y
para hacerla será indispensable que los lici-
tadores consignen previamente en la mesa
judicial ó en la Caja de Depósitos una can-
tidad equivalente al diez por ciento del

Arroyo Molina (Desiderio Juan), natural
de Valdepeñas, de estado soltero, profesión
escribiente, de diez y seis años, hijo de pa-
dre desconocido y de Esperanza Arroyo,
domiciliado últimamente en Valdepeñas,
calle del Mediodía, 43, procesado por esta-
fa, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
delHospital de Madrid, Secretaría del señor
González del Rivero.

López Criado (Ricardo), desertor del Ba-

tallón de Cazadores de Mérida, procesado
por robo, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del dis-
tritodel Centro, Secretaría de Don Joaquín

miento criminal, en causa instruida
muerte de Josefa Berbetoros.

Madrid, 1 1 de Junio de 1913.
Felipe Torres.

El Secretario,
Ledo. Rafael L. de Pand0,

(B.~1 i79.)
BLENAVISTA

Ferrer

avalúo Madrid. 7 de Junio de 1913
Felipe Torres.Dfdo en Madrid, á veintiuno de Junio de

milnovecientos trece. El Secretario,
P.D.,

Polo Ruiz (Manuel), profesión agente de
negocios, domiciliado últimamente en esta
Corte, procesado por falsedad v estafa
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de Buenavista
Secretaría del Sr. Aguilar, con objeto de
recibirle declaración indagatoria y ser redu-
cido á prisión; bajo apercibimienso que, si
no comparece, será declarado rebelde.

V.°B.°
£1 Juez de 1 ." instancia , Madrid, 10 de Junio de 1913

Federico Grande.
José Medina.

(B.-1..39.)Grande
El Secretario, El Secretario,

Federico González dei Rivero'

(B.--.-46.)
Ledo. Vicente Moreno

(A.-372.)

Cano Antón (José), natural de Silvamayor
(Oviedo), hijo de Julián y Angela, de esta-

do casado, profesión jornalero, de cuarenta
años, estatura .regular, moreno, más bien
delgada, usa bigote, y viste traje de pana
negro y alpargatas, domiciliado últimamen-
te en el Postigo de San Martín, núm. 14,
procesado por estafa, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro, Secretaría
de Don Ricardo Gómez y García.

LAT1NA CENTRO

En virtud de providencia del señor Juez
de primera instancia del distritode la Lati-
na de esta Corte dictada en veinticuatro del
actual en el juicio declarativo de mayor
cuantía promovido por el Procurador don
Pedro Mariano Palacios en nombre de don
Cipriano Llórente Ortega contra personas
tndeterminas sobre cancelación de un censo
al redimir y quitar en favor del patronato
fundado por don Antonio Gutiérrez de la
Huerta, de ciento noventa y ocho mil rea-
les vellón de principal y cuatro mil nove-
cientos cincuenta de réditos cada año, al
respectó de dos y medio por ciento, por es-
critura otorgada en Madrid á veinte de
Enpro de milsetecientos treinta ynueve an-
te el Escribano de S. M.Eugenio Para, so-
bre lá ¿;asa hoy solar, sita en esta capital y su
calle del Ángel, señalada con los números
onceántiguo y seis moderno, de la manza-
na ciento diez y siete, tercera sección del
Registro de la propiedad del Mediodía; em-
plazo por medio de la presente, que se in-
sertará á este finen la Gaceta y Diario Ójí
dal ¿Ce Avisos de Madrid y Bletí.n Oficial
de su provincia, á las demandadas y á cuan-
tas personas se consideren con derecho á
oponerse á la cancelación pretendida, para
que dentro del término de nueve días se
personen en autos en forma, y entonces íes
será entregada la copia simple de la deman-
da y documentos que se conserva en Secre-
taría; previniéndoles que si no lo verifican
les parará el perjuicio á que en derecho ha-

Díaz López (Balbino), natural de Madrid,
hijo de Vicente y Telesfora, de estado sol-
tero, profesión cerrajero, de diez y nueve
años, domiciliado últimamente en h calle
de Mira el Sol, núm. 4, procesado por es-
tafa, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría de Don Ricar lo Gó-
mez yGarcía.

Madrid, 2 de Junio de 191?
El Juez de instrucción,

Félix Jarabo.
El Secretario,

P. S..
Manuel Leira

(B.-1.134.)
.Madrid. 7 de Junio de 1913.
Felipe Torres.Madrid, 31 de Mayo de 19 13

Felipe Torres.

Garrido López (Manuel), hijo de Santia-
go y de Petra, de estado soltero, sirviente,
domiciliado últimamente en la ciudad de
Barcelona, procesado por estafa, compare-
cerá, en término de diez días, ante el Juzga-
do de instrucción del distrito de Buenavis-
ta, Secretaría de Don Antonio Aguilar. á
finde recibírsele declaración indagatoria y
ser reducido á prisión; bajo apercibimiento,
de que, si no comparece, será declarado re-
belde.

El Secretario.
Ricardo Gómez.

(B.— 1.140.)
El Secretario,

P. S..
Santos Soto Simarro.

(B.—1.109.) González Fernández (Pablo), natural de
Redifuertas, de estado soltero, profesión
jornalero, de treinta y tres años, hijo de
Gregorio y Tomasa, domiciliado última-
mente en la calle de Atocha, núm. 32, prin-
cipal, procesado por estafa (causa núme-
ro 523 de 1912), comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría del señor

Fernández (Gregoria), profesión sirvien-
te, de unos veintidós años.xmorena, de re-
gular estatura, peinada hacia atrás, con tres
lunares en elcarrillo derecho, ojos negros
y viste modestamente, con falda y blusa de
percal, zapatos negros, domiciliada última-
mente en la calle del Desengañ *-. 29, segun-
do, procesada por hurto, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro, Secretaría
de Don Ricardo Gómez.

Dado en Madrid, á 7 di Junio de 1913
El Juez de instrucción,

A. Santamaría
Gómez

Madrid. 7 de Junio de 1913
Felipe Torres.

El Secretario,
Antonio Aguilar.

El Secretario,
<B.-i.m.)

Ricardo Gómez
(B.-,.,4i.)

Madrid, 4 de Junio de 1913
Felipe Torres.

En el sumario que se ha instruido en eí
Juzgado de instrucción del distrito de Bue-
navista de esta Corte, por el delito de esta-
fa, hoy en ejecución de sentencia, contra
Luis Ramos González, natural de Zaragoza,
hijo de Manuel y de Josefa, solterj, chauf-
feur, y de veinticuatro años de edad, se ha
dictado con esta fecha la providencia que
contiene el siguiente

El Secretario,
P. S.. Del Pozo García (Esteban), natural de

Valencia, de estado soltero, profesión ma-
rino, de treinta años, domiciliado última-
mente en la calle de la Madera, núm. 13.
segundo, procesado por hurto, comparece-
rá en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro, Se-
cretaría de Don Ricardo Gómez y García.

Madrid, 7 de. Junio de 1913.
Felipe Torres.

Santos Soto Simarro
(B.—1.110)

ya lugar
Madrid, veinticinco de Junio de mil no-

vecientos trece.

González Tuñón (Vicente), natural de
Gijón, de estado soltero, profesión actor
cómico, de veinticinco años de edad, de es-
tatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz
regular, color del rostro bueno, y viste de
artesano, domiciliado últimamente en la
calle de Velarde, 10, y Teyerga (Oviedo),
procesado por estafas, comparecerá en ter-
mina de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro, Secretaría
del Sr. López de Pando.

Particular.
—

Se le requiere para que abo-
ne á Don Canuto García las cien pesetas de
indemnización á que ha sido condenado.

El Secretario,
Juan García Inés.

(A.—370.) Y no siendo posible hacer elrequerimien-
to acordado al Luis Ramos por ignorarse
su domicilio y paradero, se le hace por me-
dio de la presente cédula, que se inserta en
la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia y sitios públicos de este Juz-

gado, surtiendo el mismo efecto que si se
le hiciera en persona, y parándole elperjui-
cio que haya lugar en derecho.

HOSPITAL El Secretario,
P.S.,

En virtud de providencia del señor Juez
de primera instancia é instrucción del dis-
tritodel Hospital de esta Corte, dictada en
el ¿lía de hoy en eí sumario que se instruye
por hurto, se cita á Elvira Cano y Cano,
viuda dé Ángel Muñoz, vecina que fué de
Azután, y q.ue después se trasladó á la finca
del Púil-Povéda, línea de Arganda, para que
comparezca en su Sala-audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del General
Castaños, dentro del término de cinco días,
contados desde él siguiente al en que este
e3icto fuere inserto en los periódicos ofi-
ciales, con objeto de hacerle entrega de tres
pesetas sesenta céntimos pertenecientes á
su maride} bajo apercibiuvento de ser de-
clarado incurso de la multa de 5 á 50 pese-
tas con que se le conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones á fin de
obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Santos Soto Simarro.
(B—1.145.)

Madrid, 4 de Junio de 1913
Fefipe Torres.

GilTerradülos (Valentín), natural de Se-
govia, hijo de Julián y de Luisa, de estado
casado, profesión empleado, de veintinue-
ve años de edad, domiciliado últimamente
en la calle de Casto Plasencia, núm. 8, se-
gundo, procesado por estafa, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro, Secreta-
ría del señor López deJPando.

El Secretario,

Ledo. Rafael L. de Pando
(B.—1.191.).

Madrid, 6 de Junio de 1913.

BLc^^ Dalmau

Camps Caamaño (Rafael), natural de Se-
villa,de estado casado, profesión del co-
mercio, de cuarenta y cuatro años de edad,
hijo de Rafael y de Carmen, domiciliado
últimamente en la cille de las Minas, nú
mero 13 duplicado, procesado por estafa,
comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito del
Centro, Secretaría del señor Lórez de

(Núm. 1.916.)

CONGRESO

Madrid, 4 de Junio de 1913
Felipe Torres.

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez. Ju« *\u25a0'

primera instancia é instrucción del dis-

El Secretario.
Ledo. Rafael L. de Pando,

(B.-i.,78)

trito de Palacio de esta Corte
Por la presente cito, llamo y emplazo a

Joaquín Santos Galán, hijo de Indalecio y

Paulina, natural de Madrid, de diez y ocho
años, soltero, jornalero, con domicilio en
la calle de Martín de Vargas, núm. 6. pa-
tionúm. 2, y cuyo paradero se ignora*$&*
que en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta requisito-
ria se inserta en la Gaceta de Madrid, com-
perezca en miSala-audiencia, sita en el Pa-

lacio de los Juzgados, calle del General Ca*

Parientes de Doña Josefa Berbetoros
González, domiciliados últimamente en Lu-
go, comparecerán en término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría del Sr. López de
Pando, para recibirles declaración é ins-
truirles del art. 109.de la ley de Enjuicia-

Madrid, 5 de Junio de 1913
Pando

V.°'B.°
Madrid, 3 de Junio de 1913

Felipe Torres.
"G rande

El Secretario,
El Secretario,

Ledo. Ralael L.de Pando
(B.-1..35.;Federico González del Rivero.

'(8.-1.136.)
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taños, con el objeto de responder á los car-
gos que le resultan en causa que se le sigue
por hurto; apercibido que, de no verificar-
lo, será declarado rebelde y le parará el
perjuicio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encarg) á to-
das las Autoridades y ordeno á los Agentes
de la Policía judici >1 procedan á la busca
del expresado procesad .. cuyas señas per-
sonales no connan, y en el caso de ser ha-
bido lo pongan á mi disposición en este
Juzgado.

Martínez, cuyas demás circunstancias y pa-
radero se ignoran, que figuró como remi-
tente el día 14 de Febrero último de la ex-
pedición de pequeña velocidad núme-ro 12396, consistente en una caja de em-
butidos con 41 kilos, con destino á Villalba,
a la consignación de D. Celestino Gonzá-
lez, y que dijo vivía en lacalle de Segovia.
número 4, para que comparezca en su Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos, calle del General Castaños, dentro del
término de cinco días, contados desde el
siguiente al en que este edicto fuere inserto
en los periódicos oficiales, con objeto de re-
cibirle declaración .en dicho simario; bajo
apercibimiento de ser declarado incurso de
la multa de 5 á 50 pesetas con que se le
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras
determinaciones á fin de obligarle á efectuar
dicha comparecencia.

Madrid, á 7 de Junio de 191 ?.
V."B.°

Por la presente requisitoria, y como com-
prendido en los números primero y tercero
delartículo 833 de laley de Enjuiciamiento
criminal y en el512 déla misma, llamo,cito
y emplazo al procesado en causa seguida
por este Juzgado con el número 3o de 19 1 1,
por delito de estafa, José Nieto Rubio, natu-
raldeFiñaoa, partido judicialde Gérgal, pro-
vincia de Almería, hijo de Diego y de Jua-
na, vecino de Madrid, domiciliado última-
mente en la calle de Bravo Murillo, núme-
ro 89, piso segundo, de veinticinco años de
edad, soltero, cobrador de tranvía, cuyas
señas son: esiutura regular, pelo negro, ojos
negros, nariz regular, color del rostro mo-
reno, viste traje oscuro, gasta gorra y calza
botas, cuyo paradero se ignora, siendo de
presumir se encuentre en el territoriode los
Juzgados de Madrid ó Gérgal, para que en
término de diez días, siguientes á la publcai-
ción de esta requisitoria, se presente ante es-
te Juzgado para notificarle el auto de termi-
nación del sumario y citarlo y emplazarlo
antekSuperioridad. constituyéndose en pri-
sión provisional en la Prisión preventiva del
partido; bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde ypararle el perjuicio .'i que hu-
biere lugar.

GETAFE
Cómez (Rafael), se ignora el apellido

materno, que ha vivido en Parla, enjjla
calle Real, habiendo trasladado su residen-
cia á Madrid con una hermana, calle del
Olivar, núm. 3G, entresuelo, domiciliado
últimamente en Parla y Madrid, proresido
por estafa, comparecerá en término de dk_

días ante el Juzgado de instrucción de Ge-
tafe, bajo apercibimiento de ser declar. do
en rebeldía.

Madrid, 30 de Mayo de 1913
Adolfo Suárez.

Getafe, 2 de Junio de 1913
El Juez de instrucción,

El Secretario,
Ledo. Luis Moliner

(8.
—

1.107.)

José Aragonés.
El Secretario,

Ledo. Ramón Santa Muir.
(Núm. 1.834.) (B.—1.121 )

VALVERDEDF.LCAMINO
Muñoz Eimedio (Rafaela), domiciliada

últimamente en la calle de la Parada, nú-
mero 9, comparecerá, en término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Palacio, Secretaría de Pé; ez He-
rrero, para celebrar un careo en causa por
insultos á un guardia, instruida por dichos
juzgado y Secretaría.

Madrid, 13 de Mavo de 1913.
El Secretario,

Don Mar ano Ovejero y Maury, Jue^ lie.
instrucción de esta Villa y su partido ju-
dicial
Por la presente requisitoria hago saber á

los de igual clase y municipales, Alcalde-.,
fuerza de la Guardia civil v demás Agentas
de Policía judicial déla Nación, que efi este
Juzgado yactuación de Don José Vázquez
y Vázquez se instruye sumario por el de itó
de hurto contra José AvilesGuerrero, en el
que se ha acordado expedir la presente, por
la que en nombre de S. M. el Rev (que
Dios gu* rdc) ruego y encargo á las expre-
sadas AutoriJ;ides y Agentes procedan ¡í !.i
busca y captura del sujeo que luego se ex-
presará, poniéndolo en mí caso, con las se-
guridades convenientes, á disposición de
este Juzgado en las Cárceles del partido.

Adolfo Suárez
El Secretario.

Ledo. Luis Moliner.
(B.-L138.)

Carbajo Sánchez (Adelardo), hijo de Ma-
gín y María, natural de Astorga (León), de
estado soltero, profesión hojalatero, de diez
ysiete años, estatura regular, pelo castaño.
nariz regular, color sano, viste decente-
mente, domiciliado últimamente en la calle
de Alfonso VI,números 5 y 7, procesado
po." hurto, comparecerá en termino de diez
dias ante el Juzgado de instrucción del dis-
tritode Palacio, Secretaría del Licenciado
Pérez Herrero.

P. D..
Antonio Mota

Almismo tiempo ruego á todas las Auto-
ridades, así civiles como militares, procedan
á la busca y captura de dicho procesado,
poniéndolo á mi disposición en la Prisión
preventiva de este partido

(Núm. 1.706.) (B.-....5.)

Be'loso y García (Gregorio), natural de
Torrecilla de la Orden (Valladolid),de es-
tado soltero, profesión repa'tidor de leche,
de catorce años, hijo de Manuel yde Car-
men, domiciliado últimamente en la calle
de la Confianza. 6, segundo, procesado por
estafa, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
de Palacio, Secretaría de Pérez Herrero.

Dado en LUloá 3o de Mavo de 1913
Rafael de Balbín v Villaverde

D. S. O
Y para que se persone en la Sala-audien-

cia de este Tribunal á responder dé los car-
gos que con'ra el mismo resultan en dicha
causa, se le concede el término de díez días,
contados desde la interción de esta requisi-
toria en los periódieps oficiales; apercibido
que. de no verificarlo, será declarado rebel-
de y le parará el perjuicio qiíe hubiere ti-"
gar en derecho.

(Núm
José Aparicio.

(B.-1.118.)Madrid, 5 de Junio de 1913
Adolfo Suárez.

Morin Marín, de diez y ocho años de
edad, soltero, cocinero, domiciliado última-
mente en la calle de Canarias, en una cas*

de huéspedes, al lado de un convento de
monjts en Madrid, comparecerá en térmi-
no ae diez días ante el Juzgado de instruc-
ción de Navalcarnero, para prestar declara-
ción en el sumario que instruvo por hurto
de dinero y prendas de vestir contra Isidro
Fernández del Río.

El Secretario,
P. D..

Madrid, 10 de Mayo de 1913
Adolfo Suárez. \u25a0Antonio Mota.

(B.-1.150.)
I

(Núm. 1.915.)
El Secretario.

P. D..
Antonio Mota.

(B—1.116.)

Márquez Herencia (Emilio), natural de
Sevilla, dé estado soltero, profesión carpin-
tero, de treinta y tres años, alto, rubio, de
ojos azules, cuyo individuo usa también el
nombre de Rafael Castro Basulto, proce-
sado por hurto, comparecerá en término
de diez días anfe el Juzgado de instrucción
del distrito de Chamberí, Secretaría de
Don Federico Grases .

Se interesa en esta requisitoria fubusca y
captura de José Av-Hés-Guef<ero, de veinti-
dós años de edad, de froijisjón jornalero,
natural de Peñarrub^a, partido judicial de
Campillo, prov neia de .Málaga, domicilia-
do últimamente en Nerva (Huelva), calle
de Romero Robledo, en casa de Cristób.il
Romero, de donde se ausentó el día 1.* de
Abril último, creyéndose que iba en dirt.7-
ción del Castillo de las Guardas (Sevilla), y
cuyo actual paradero y demás circunstan-
cias se ignoren.

(Núm. 1.707.)

En virtud de providencia del señor Juez
de primera instancia é instrucción del dis-
trito de Palacio de esta Corte, dictada en el
día de hoy en el sumario que se instruye
por estafa á la Sociedad anónima de Telefo-
nía privada, se cita á Ángel Losada, natu-
ral de la provincia de Burgos, de veinticin-
co ó veintiséis años, soltero, cesante, que
vivió en la calle del Salitre, y cuyo pa-
radero se ignora, para que comparezca
en su Sala-audiencia, sita en el Pa-
lacio de los Juzgados, calle del General
Castaños, dentro del término de cinco días
contados desde el siguiente al en que este

edicto fuere inserto en los periódicos oficia-
les, eon objeto de prestar declaración en
dicho sumario; bajo apercibimiento de ser
declarado incurso de la multa de 5 á 50 pe-
setas con que se le conmina, sin perjuicio
de adoptarse otras determinaciones á fin de
obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid, á ó de Junio de 1913.

Navalcarnero, 9 de Junio de 1913
El Juez de instrucción,
Napoleón Ruiz Falcó.

Ei Secretario interino,
Félix Cárdena.Madrid, 2 de Junic^^on

Martínez EnríquezB
(Núm. í.921.) (B—1.155*)

CHINCHÓN

El Secretario,

Grases Vidal.
(B.-1.13!.)

El que se crea perjudicado comparecerá
en el término de quinto día ante el Juzga-
do de instrucción de Chinchón, para reci-
birledeclaración y ofrecerle elprocedimien-
to en causa por hurto instruida por dicho
Juzgado sobre .-I hurto de dos borregos
de la finca Mazarabuzaquete, término de
Aranjuez, el día 13 de Mayo último.

Dada en Valverde del Camino, á 2 «le
Junio de 1913.

(Núm. 1 932.)
CONGRESO Mariano Ovejero

V.° B."

Galán (Santos), natural de Santa María
de Nieva (Segovia), de estado soltero, pro-

fesión pocero, de diez y ocho años, de es-

tatura alta, pelo castaño, viste pantalón de
pana negra y chaqueta verdosa del mismo

paño, domiciliado últimamente en la Plaza

del Ángel, núm. 2, piso cuarto izquierda,
como huésped, procesado por hurto de un
traje y una pelliza, comparecerá en término
de diez días ante este Juzgado; bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde.

Madrid, 2 de Junio de 1913.
V."B.°

Elseñor Juez,

Eduardo Chalud y Sola.

El Secretario
José Vázquez.

(Núm. 1.912.)
(B—1.14M

VALMASEDAChinchón, 7 de Junio de 1913
Vicente Crespo. El señor juez de instrucción del partido

de esta Villade Valmaseda ha acordado tn

providencia de hoy que se cite por medio
de la presente, que se injertará en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid, á
Ricardo Argoitia Achúcarro, vecino de Ma-
drid, cuyo domicilio se ignora, para que á
las diez de la mañana de los días 1 1, n.
i3. 14. r'6", 17, 18, 19, 20 y21 del actual,
comparezca ante la Audiencia provincial
de Bilbao á formar Tribunal; apercibido-de
que, si no comparece. Ie parará el perjui-
cio que hubiere lugar.

El Secretario.
Juan Escandías.

(B.—1.154.)(Núm. 1.920.)

Martínez Cuesta (Manuel), natural de
Zaragoza, de estado casado, profesión actor,

de treinta y cuatro años, sin que consten
más circunstancias, domiciliado últimamen-
te en Madrid, calle de Pelayo, número -61.
segundo, procesado por estafa, comparece-
rá en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Chinchón,

V." B.°
Adolfo Suárez

El Secretario,

Ledo. LuisMoliner.
(B.-1..37-)

El Secretario,
FA5A,

Lui^Alvarez,\u25a0(B.-1.123.)
En virtud de providencia del señor Juez

de primera instancia é instrucción del dis-
trito de Palacio de esta Corte, dictada en el
día de hoy en el sumario que se instruye

por hurto de siete kilos de embutidos de
una caja en los muelles de la Estación del
ferrocarril del Norte, se cita á D. Manuel

Chinchón. 4 de Junio de 1913.
El Juez de instrucción,

Vicente Crespo.

Alos fines acordados extiendo y firmo
la presente en Valmaseda á 3 de Junio
de 1913.

(Núm. i.836.)
LILLO

Don Rafael de Balbín y Villaverde de Un-
,quera, Juez de instrucción de la Villa y
partido de Lilla.

El Secretario,
Juan Escanellas.

(B.—1.139.)

El Secretario
Ledo. Juan Cadenas.

(Núm. 1.898.) (B.—1.130.)(Núm. 1.897.)



Sábado 28 de Junio de 19134
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YECLA la pena de 30 pesetas de multa á cada uno
v el pago de las costa-, en rebeldía; notití-
quese la sentencia por^edictos al primero, y
absolvemos á MiguelDuro y Rosa Duro.»

REGIMIENTO INFANTERÍA DE BUR- CUERPO DE CARABINEROS, COMAN-
Crespo Martínez Samuel, artista del tea-

tro Apolo de Madrid que ha sido, compa-
GOS, NUM. 36 DANCIADEBILBAO

r -cera áríte este Juzgado, en el término de
diez días, á prestar declaración en el suma-

López Puente (José), hijo de. Antonio y
de Manuela, natural de Castrillo de los Pal-
varases, Ayuntamiento de Castrillo de los
Polvarases, provincia de León, estado sol-
tero, profesión sirviente, de Veintidós años

de edad, cuyas señas .personales! se igno-
ran: estatura 1.542 metros, domiciliado úl-
timamente en Madrid. (Serrano, A), Ayun-

tamiento de Madrid; provincia. de Madrid,

procesado por faltar á concentración, com-
parecerá en término de treinta días ante el

Segundo Teniente Juez- instructor del Re-
gimiento de Infantería de Burgos, núme-

ro 36, de guarnición en León. Don Feman-

nando Diez Ordax; bajo apercibimiento de
ser d clarado rebelde.

Urtarán Cerrajería (Victoriano), hijo de
Fidel y de Mónica, natural de Madrid,
Ayuntamiento de ídem, provincia de ídenv
de estado casado, profesión escribiente, de
veinticinco años de edad, estatura un me-
tro seiscientos cuarenta y seis milímetros,
color pálido, pelo negro, cejas al pelo, ojos
castaños, nariz regular, boca regular, barba
poca, señas particulares ninguna, se ignora
el traje que viste, domiciliado últimamente
en Bilbao, provincia de Vizcaya, procesado
por la falta grave de primera deserción,
comparecerá en el término de treinta das
ante el Capitán Juez instructor" de la Co-
mandancia de Carabineros de Bilbao.- Don
Émiiiano Ruiz del Rió, residente en esta
plaza, calle de Ercilla, número n. bajo;
bajo apercibimiento' que, de nd yériñcarlo.

será declarado rebelde.

Así por esta- sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Antonio Do-

mínguez.
—

S. Luis Jerez. ---Miguel de la
o núm.. 6 del presente año, sobre estafa
\u25a0Yecla, 3 de Junio de 191 3.

El Secretario judicial,
José Martínez.

Cuesta
\u25a0Y con él fin de notificar dicho auto ¿on

el fallo inserto expido el presente en Ma-
drid, á diez v seis de Junio de mil;nove-

Núm. 1.843.)
—1.128.)

Mozos Suárez (Silverio), hijo de Eusebio
v de Ramona, natural de Madrid, de pro-

cientos trece

V." B."
lesión jornalero, de cuarenta años de edad,

vecino dé Madrid, domiciliado últimamente
én'el indicado y en Ciudad Real,-compare-
cerá en término de diez días ante Ja *Au-

Antonio Domínguez

Francisco Alvarez de Lara
(Núm. 2.039.)

tituirse en prisión á' virtud de causa que se
cia provincial de esta Ciudad para cons En el expediente de juicio de faltas segui-

do en este Juzgado, por malos .tratos, con-
tra Víctor Sánchez Salador v Concepción
Blanco Redondo, cuyos domicilios se igno-,
ran, se ha dictado sentencia, cuya parte dis-

León, 14 de Mayo de 1913.
El Segundo Teniente Juez instructor,

Fernando Diez.
le sigue por hurto

Xddád Real, 28 de Mayo de 19.13
Ef Juez de instrucción,

José Ramos
(Núm. 1.709.) iB.-t.117.) Bilbao, 22 de Abrilde 1g13.

ElCapitán Juez instructor,

Emiliano Ruiz.
El Secretario
J. Carcellés.

positiva dice así
Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos á Víctor Sánchez Salvador y

Concepción Blanco Redondo ala1 pena de
treinta pesetas de multa y el pago de las
costas . cada uno en rebeldía, y expídase el
oportuno edicto para notificar la sentencia
á dichos penados, por ignorarse su actual
domicilio/

REGIMIENTO DE CAZADORES DE MA-
RÍA CRISTINA,. 27.0 DE CABALLÉ-.'
RÍA

\u25a0(Núm: 1.842 (B.-i:i27.) (Núm. 1.983.) (B.—1.208.)

_ñ Rafael' de Balbín y Villaverde de Un-
quera, Juez de instrucción de la villa y

LILLO
\u25a0Monforte Hernández (t-éli.x), hijo de Fé-

lixy Rufina, natural de Madrid, de oficio
broncista, de veintitrés años de edad, sol-
tero, señas personales se desconocen, cuya
estatura es un metro setecientos setenta1* y
ocho milímetros, domiciliado últimamente
en Madrid, ysujeto á expediente por falta
de concentración, comparecerá en el térmi-
no de treinta días ante el Capitán Don Mar-
tín Marín, del Regimiento de Cazadores de
María Cristina, de guarnición en Aranjuez,
Juez- instructor del expediente que se le si-
gue por falta de concentración. \u25a0

REGIMIENTO INFANTERÍA INMEMO-

partido de Lillo
RIAL DEL:REY, NUM. i

"

Por la presente requisitoria, y como com-
prendido en los números primero y tercero

del artículo, ochocientos treinta y cinco de
¡a "ley de Enjuiciamiento criminal y en el

quinientos doce de. la misma, llamo, cito'y
emplazo al procesado en causa seguida por
este Juzgado con los números. treinta de mil

Alejandro Marín (Enrique), hijo de So-
corro, natural de Madrid, parroquia de San
Lorenzo, avecindado, en Madrid,* distrito
del Hospital, nació en 3. da Abrilde. 1882,,
soltero, de oficio herrador, y..de.1,648.-me-
tros de estatura, pelos y cejas castaño,.- ojos
pardos, nariz y boca regular, soldado deser-
tor del reginvento Infantería Inmemorial del
Rey, núm. 1, procesado por dicho delito,

se presentará en el Juzgado de instrucción
(Cuartel Reina Cristina) ante el Primer Te-
niente Juez instructor Don Gerardo Cerca-
dillo,enel término de treinta días, á con-
tar desde la fecha de la publicación de .'a

presente. . . .;.

Así por esta sentencia lo pronunciamos,

Kios y firmamos.
—

Antonio Domín-
v Lü's Pérez -Miguel de la Cuesta.guez

Y'conel fin de notificar el fallo inserto,

el cual ha sido dictado en él día de hoy,
pongo él presente, para su inserción en el
Boletín* Oficial de esta provincia, en Ma-
drid á 6 de Junio de 191 3.

oyecientos once, or delito de estafa, José
íieto Rubio, natural de Fiñana, partido ju-

jicialde Gérgal, provincia de Almería, hijo
de Üiego y de Juana, vecino de Madrid, do-
micilado últimamente en la calle de Bravo

•X.a B.°
Antonio Dom ínguez

Aranjuez, 27 de Mayó de 19 13.
Marín .Jv?

.....-..- \u25a0 (B'.—í,.i87) :El Secretario^
Mur¡llo,"!nú7n'ero 0 heota y:nueve, piso se-

gundó, de veinticinco años de edad, solte-
ro,,cobrador del 'tranvíi, cuyas señas son:
est,áfu:a regular, color del rostro moreno,

Dionisio Fernández
(Núm. 1.948.)

—
1.¡90.)

Jl/ZGADO MILITARDE MARINA
UNIVERSIDAD

1 López Alaría, cuyo. segundo apelli,do:¡así
como sus señas gersonales.se ignoran, .se
presentará ante este Juzgado instructor m¡-
lit?r de Marina, sito en el Ministerio de
Marina, en el término de^ treinta días, á fin
de que preste declaración en*, expediente
que se sigue por salvamento realizado el,díi
2 de Junio de 1912, en el estanque grande
del Parque del Retiro, de Madrid, y de no
verificarlo le parará el perjuicio á que haya

Madrid, 18 de. Junio de. 19.13.
ElPrimer Teniente Juez,

Gerardo Gercadillo.
v¡iste traje. azul obscuro, gasta gorra y calza
bofa¿, cuyo paradero se ignora, siendo de
\u25a0/resumir que se encuentre en el territorio
de los Juzgados de Madrid ó Gérgal, para
üüé eri término' de diez días siguientes á la

báSlicación de esta requisitoria se .presente

áate esté Juzgado para notificarle el auto de
terminación del sumario y citarlo y empla-
zarlo ante la Superiorid.td, constituyéndose
en prisión provisional en la Prisión preven-
tiva del partido; bajo apercibimiento de¡ ser

declarado rebelde y pararle el perjuicio á
que hubiere '1ligar.

En virtud de providencia del. señor Juez
municipal del distrito de la Universidad,
por el presente se cita y llama al lesionado
Germán Ro]as Calafai, de treinta y dos
años, soltero, natural de Sevilla, electricis-
ta, cuyo domicilio se ignora, para que el
día 5 de Julio próximo, y hora de las nue-
ve, comparezca en dicho Juzgado, calle de
la Madera, núm'. 1 1, principal, á fin de ser
reconocido por el Médico forense.

(Núm:'i:99'|7) (B.
—

1,2 10?)

REGIMIENTO INFANTERÍA INMEMO-
RÍÁL DÉLREY.NUM7 i

'
Pérez Pascual: (Domingo), hijo de Martín

y de María; natural de Leganés (Madrid).
avecindado antes de ingresar en el Ejército
en

'' Madrid, Juzgado de primera instancia
de Chamberí, de veintitrés años de edad,

soltero, su* estatura un metro seiscientos
cincuenta v üh miiítros.

Madrid, 16 de Junio de. 1913
lugar

VAB.° Madrid, 4 de Junio de 1913.
El Capitán Juez instructor,

Antonio Iravedra.-
J. Díaz Cañábate

Almismo tiempo, ruego á todas las Au-
toridades, asi" civiles como militares, pro-

El Secretario,'

Miguel Márquez (Núm. 1.713.) (B. I:199.)

cedan á la. busca y captura de dicho proce-
Ücfo poniéndole á mi disposición en la Pri-

\u25a0ntiva de este partido.

(B —
-oí.) Sus señas: peló y cejas negros, ojos par-

dos, nariz recta; barba poca, boca regular.
color trigueño, sin señas particulares, sol-

dado de este Regimiento infantería del Rey-

número i;-y encartado por eldelito de se-

gunda deserctón, se presentará "en el termi-

no de treinta días, á partir de la fecha en

que se publique la presente, ante el señor

Comandante Juez" instructor permanente
del expresado -Cuerpo, Don Federico Caba-

llero García, Cuartel Reina Cristina (Ma-

drid); bajo apercibimiento que, de no £\u25a0<-*\u25a0

tuarlo. será declarado' rebelde.

CAPITANÍA GENER AL7DE LA7 A
sión prevc REGIÓN

Dado eb Lillo itreinta de Mayo de mil JUZGADOS MILITARES

¿cientos trece Don JóséM. González 'Benard, Teniente
Coronel de Caballería. Juez de instruc-
ción permancn'.c de la Capitanía General
de la primera. región.

Rafael de B.ilb'n v Villaverde REGIMIENTO DE. LANCEROS.jDEL

PRINCIPE ,3/- DE CABALLERÍA ?,P. s,.o

José. Aparicio.
(B.—1.119.)

Comisión 'de compra 'dé caballos
VN'i.n Por el presente cito á Juan Sánchez Lo-

sada, que fué Cabo del regimiento de In-
fantería de San Fernando,- y clívo domici-
lio en esta Capital se desconoce, para que
con toda urgencia comparezca en este Juz-
gado, sito Conde de Xiquena, núm. 9, á las
once horas, aprestar declaración en t^ífor-
to procedente de Melilla*.

Dispuesto por la Supériortáad sé consti-
tuya en este Cuerpo uria Comisión de eors*
pra de caballos domados, de cuatro. á siete
años de edad y con alzada. mínima éaá .52
metros, se hace público por medio del.' pre-
sente para que los que deseen* presentar
ejemplares puedan verificarlo en'' este Cua'r
tel todos los días laborables, de diez á docei:
de suimana ña -v á partir del 25 del actual.
•Madrid. 2o,de Junio de ¡913. •-

El Coronel Jefe de la Comisión,
Joaquín Herrero.

JU2GAOOS MUNICIPALES

En, el expediente, de . juicio„de faltas se-
ido e'n este 'Jugado contra José, Flor Mi-

INCLUSA
Madrid.* i*.°de J ünio deio 13.

EfComandante Juez ¡nstructoi

Federico CabalIer^^BJan y Antonio Sánchez Cabrera, conocido
por ManueL- ignorándose el paradero de
éstense. ha,* dictado la. sentencia cuya parte

Ruego á los funcionarios dePófic*rá-coad:
yuven al interés de este despacho, cdmu'ni
cando elresultado. *

(Núm. i.*&l.
disf\gsitiya. djce así: < . ..,:,-

«Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos á Antonio Sánchez Cabrera,

conocido por Manuel, y José Flor Milán á

Dado en Madrid, á i3 de Junio de 1913
José M.González Benard.

(Núm. 1.970.) (B.—1.204.)

Irap. y LIt.BL VCaVBHia
MARTÍNEZ DK VELASCO Y COMPANI*

?iuhm, »*—niárano IMi.-**»"*(Núm 2.041.)


